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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD 

CONTRATO: SISTEMA DE RESTRICCIÓN DE CAÍDAS EN ALTURA PARA ACCESO Y 
POSICIONAMIENTO A DISTINTAS ZONAS EN LA REAL CASA DE CORREOS (PUERTA DEL SOL) 
Y EN LA REAL CASA DE POSTAS (PLAZA DE PONTEJOS) EN MADRID 

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el presente contrato para el cumplimiento y realización de los fines 
institucionales de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 

          La Consejería de Presidencia, Justicia e Interior cuenta con distintos edificios en la 
Comunidad de Madrid donde se ubican las oficinas administrativas de las sedes centrales y de 
sus Direcciones Generales.  Entre éstas se encuentran las ubicadas en la Real Casa de 
Correos, Puerta del Sol nº 7 y en la Real Casa de Postas, Plaza de Pontejos nº 3 donde existen: 

- Cubiertas.
- Lucernarios.
- Espacios a gran altura interiores y exteriores.
- Espacios de difícil acceso (camaranchón).
- Accesos a plataformas en azoteas,

que requieren tareas de mantenimiento, limpieza e inspección. Al tratarse de zonas ubicadas a 
gran altura o superficies de transito peligrosas, es necesario que el personal técnico que tenga 
que realizar trabajos en estas zonas lo puedan hacer de forma segura y cómoda.  

         Por lo tanto, se precisa la instalación y/o adaptación a la normativa vigente de sistemas 
necesarios de protección individual en distintos puntos de acceso con el fin de que estos sean seguros 
cuando se realicen las tareas referidas de mantenimiento, limpieza, inspección etc. y otras tareas que 
se pudieran requerir en otros puntos.  

Es por lo que, a día de hoy, se precisa la tramitación del citado expediente para la ejecución de 
dichas obras. 

   En Madrid, a la fecha de firma 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 






Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar 
el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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